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VISTO: El Expediente N? 255/91, Letra: H.C.D., a través 

del cual el INTEVU solicita excepción Municipal respecto de la obligato-

riedad de cumplimiento del Reglamento Nacional de Mensuras, referente 

a superficies mínimas para espacios verdes en el Barrio INTEVU VI; 

CONSIDERANDO: 

Que la autoridad de apliCación del Reglamento Nacional de 

Mensuras es el Municipio; 

Que el citado Barrio se ha construído hace varios ailos atrás, 

respondiendo a normas dictadas por el organiámo financiante de las 

mismas respondiendo a circunstancias y nede.sidades no previstas en 

el Reglamento Nacional de Mensuras; 

Que la necesídad básica de contar con espacios y áreas libres 

en la ciudad, cuestión de fondo que precisamente defiende éste Reglamen-

to se encuentra ampliamente satisfecha en el área que se encuentra 

emplazado el Barrio INTEVU VI, toda vez que allí se encuentran los 

sectores definidos por el Monumento al Centenario de Ushuaia y el 

Parque Repüblica de Chile, entre otros, los cuales por antecedentes 

administrativos y de posesión efectiva formanfip arte del Patrimonio 

Municipal;

Que la indefinición respecto a éste tema ha perjudicado 

sensiblemente a los vecinoS que viven en el citado Barrio, ya citie 

se' ha 1.mposibilitado la ' concreción de los ,trámites necesarios para 

la . escrituración definitiva de las viviendas que lo conforman, generando 
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un estado de incertidumbre jurídica de múltiples efectos; 

Que el Concejo Deliberante es quién tiene facultades, aonforme 

a lo dispuesto en la Ley Territorial N° 236, para normar y decidir 

al respecto; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE IA 

MUNICIPALI9AD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDE.NANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de la obligatoriedad de cumplimiénto del 

Reglamento Nacional de Mensuras, en lo reférente a superficies 

mínimas para espacios verdes, al Barrio INTEVU VI de la ciudad 

de Ushuaia, conforme al proyecto de mensura de subdivisión que 

forma parte.de la presente, como anexo I, caatulado como Plano 

/TF.1-88.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 9(1) (19 /91.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 20-09-91.-  
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i . a de subdiviEión que forma parte de ia presente, como ()nexo I, 

aratuiado como Flano 
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